
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. 2022-00658 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE ANA MARÍA DE JESÚS RAMOS DE CABRERA. 

 
Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 

días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se informe cuál es el domicilio de los demandantes (numeral 2 del artículo 
82 del C. G. del Proceso). 

 
2-. Precisen los accionantes la calidad con la que comparecen (hijos, en 

representación de…, por trasmisión…, etc). 
 
3-. Se aporte el registro civil de matrimonio de los esposos RAMOS – 

CABRERA apto para acreditar estado civil (con notas marginales), así como prueba 
idónea de la liquidación de la sociedad conyugal RAMOS – CABRERA (hecho 
segundo de la demanda). 

 
4-. Respecto a las señoras YONI FABIOLA CABRERA RAMOS y AURA 

YENINA CABRERA RAMOS solicítese el requerimiento del artículo 492 del C. G. 
del Proceso. 

 
Dígase en qué calidad se convocan, informando la dirección física 

(nomenclatura y ciudad) y electrónica donde reciben notificaciones. 
 
5-. Se alleguen los registros civiles de nacimiento de ANA CRUZ KAY 

CABRERA RAMOS, OLGA NADESDA CABRERA RAMOS, ÉSGAR ALBERTO 
CABRERA RAMOS, GLADYS YOLANDA CABRERA RAMOS, SANDRA 
ESPERANZA CABRERA RAMOS, KATIA CABRERA RAMOS, JORGE CABRERA 
RAMOS, YONI FABIOLA CABRERA RAMOS y AURA YENINA CABRERA RAMOS 
aptos para acreditar parentesco con la demanda, ya que los aportados fueron 
sentados o registrados por los propios inscritos; o en su defecto acredítese que son 
hijos matrimoniales allegando el registro civil de matrimonio de sus progenitores. 

 
6-. Respecto a los señores ÉDGAR CABRERA LOZADA, ANDRÉS DAVID 

CABRERA LOZADA y LAURA ANGÉLICA CABRERA LOZADA solicítese el 
requerimiento del artículo 492 del C. G. del Proceso, aportando sus registros civiles 
de nacimiento aptos para acreditar parentesco con el señor JORGE CABRERA 
RAMOS (fallecido) e informando la dirección física (nomenclatura y ciudad) y 
electrónica donde reciben notificaciones. 

 
7-. Se aporte la escritura pública No.785 de la Notaría 3 de Bogotá, anunciada 

como prueba documental. 
 
8-. Se revise y complemente la demanda, prueba documental, relacionando 

una a una las escrituras públicas aportadas, recibos de impuestos, cédulas de 
ciudadanía, etc. 

 
9-. Se informe la ciudad a la que corresponde la dirección física de cada 

demandante, y respecto a cada uno de ellos se debe crear y suministrar la dirección 
electrónica para efectos de notificaciones (numeral 10 del art. 82 del C. G. del 
Proceso, en armonía con la Ley 2213 de 2022). 

 
10-. Los poderes aportados no se ajustan inciso segundo del artículo 5 de la 

Ley 2213 de 2022; además el señor ÉDGAR ALBERTO CABRERA RAMOS no le 
efectuó la diligencia notarial de reconocimiento de firmas y CATALINA GARCÍA 
CABRERA no precisa que actúa como apoderada general de la señora KATIA 
CABRERA RAMOS ni se inserta el dato completo del documento escriturario por el 
cual le otorgaron ese poder genera. 

 



En consecuencia, deberán aportarse nuevamente los poderes conferidos 
para adelantar esta acción en los que se haga la manifestación que exige el 
numeral 5º de la Ley 2213 de 2022 (“se indicará expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”). 
 
Téngase en cuenta que si se otorgan mediante memorial-poder, cada 

poderdante debe realizarle diligencia notarial de reconocimiento de firma (artículo 
74 del C. G. del Proceso) como lo inicialmente allegados. 

 
Pero también pueden conferirse mediante mensaje de datos (es decir, que el 

texto del poder esté contenido en un correo electrónico que cada poderdante remite 
desde su dirección digital personal al correo profesional del abogado), dado sólo 
basta la antefirma, por así establecerlo el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 que 
reza: “sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos 
y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento”. 

 
11-. Se adjunten los anexos de los numerales 5 y 6 del artículo 489 del C. G. 

del Proceso. 
 
12-. Se allegue nuevo escrito de demanda integrando lo subsanado. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 98 

 

Hoy 16 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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